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ADMINISTRACION LOCAL 6. ldem. Id .• tCl. Cle lOS ItIlOmetros :.lIS al 32.719 de la ~arretera 
provincial de Ibeas de Juarros a Pradoluengo, con un presu
puesto total de licitación de 573.830.46 pesetas Plazo de eJecu
ción. cuatro meses y medio. RESOLUCION de la Diputación Provincial de Burgos 

referente a las subastas para la ejeCUción de las obras 
que se citan. 

7. Idem. id .• id. de los kilómetros 11 al 23 de la carretera 
provincial de Tardajos a Itero de la Vega. con un presupuesto 
total de licitación de 1.031.940 pesetas. Plazo de ejeCUCión. cua
tro meses y medio. 

En los números 67 y 68 del «Boletln Oficial de la Provincia 
de Burgoslt. correspondientes a los dias 22 y 23 de los corrien
tes. se publican. respectivamente. las subltStas para la adjudi
cación de las obras siguientes: 

l. Riego asfáltico destinado a la reparación del firme de 
los kilómetros 1 al 7.453 del camino vecinal de Villanueva de 
Argafio a la estación de Estepar. con un presupuesto total de 
licitación de. 592.010.42 ' pesetas. Plazo de ejecución. cuatro meses. 

8. Idem. id .. , id. de los kilómetros 1 al 13.600 de la carretera 
provincial de Uzquiza a Bezares, por Pineda de la Sierra, con 
un presupuesto total de licitación de 1.662.854.76 pesetas. Plazo 
de ejecución. quince meses. 

2. Idem. id.. Id. de los kilómetros 13 al 25 de la carretera 
provincial de Ibeas de Juarros a Pradoluengo. con un' presu
puesto total de licitación de 1.006.687.50 pesetas. Plazo de ~e
cución, cuatro meses y medio. 

Entre las condiciones de la subasta figuran las de Presen
tación del carnet de empresa con responsabilidad. la de cons
titución de un depóSito provisional en cuantla del 2 por 100 del 
Importe del presupuesto, la constitución por el adJudlcatarto· de 
una fianza definitiva del 4 por 100 del presupuesto de contrata, 
la del, plazo de veinte dias hábiles para presentación de propo
siciones, a partir del siguiente al en que aparezca publicado 
este extracto en el eBoletin Oficial del Estadolt: la de la aper
tura. que será a las doce horas del dia siguiente hábil a la 
terminación del plazo anterior. en el palacio provincial. 

3. Riego asfáltico destiñado a la reparación del firme de los 
kilómetros 22 al 28.838 de la carretera provincial de Burgos a 
Santa Maria del Campo. con un presupuesto total de licitación 
de 631.644,82 pesetas. Plazo de ejeCUCión. cuatro meses y medio. 

4. Idem. id .. id. de los kilómetros 1 al 6 de la carretera pro
vincial de Roa a Encinas. con un presupuesto total de licita
ción de 565.502.44 pesetas. Plazo de ejeCUCión. cuatro meses. 

En el citado cBoletin» también se Inserta el modelo de pro
posición para optar a las subastas. 

5. Idem. id.. id. de los kilómetros 1 al 12 de la carretera 
provincial de Villaldemiro al puente de Zarzosa. con un presu
puesto total de licitación de 935.550 pesetas. Ph12¡O de ejeCUCión. 
cinco meses. 

Lo que se hace publico para conocimiento de cuantas perso
nas y Empresas deseen tomar parte en la licitación. 

Burgos. 23 de marzo de 1962.-El Secretario. Jesús Martt
nez González.-Vlsto bueno: El Presidente. Fernando Dancau
sa de Miguel.-l.264. 

IV. 

:JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

BARCELONA 

·En virtud de lo dispuesto por el sefior 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 16 de los de esta ciudad de Bar
celona en providencia de fecha 12 de 
febrero último. dictada en el expediente 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Manuel Baterno Oamián. promOVido por 
su esposa doña Maria Silvia Farga Do· 
mingo. por el presente edicto se hace pú
blica la solicitud de declaración de falle
cimiento de dicho don Manuel Baterno 
Oamián, nacido en Barcelona. de sesen· 
ta y cuatro afios de edad. casado con la 
instante doña Maria Silvia Farga. cuyo 
causante se ausentó de esta ciudad a 
fines del afio 1937. aprOXimadamente. ha
biendo tenido su último domicilio en es
ta capital, calle Rech Condal. número 17. 
principal tercera. 

y para que se hága pública la solicitud 
de declaración de fallecimiento de don 
Manuel Baterno Oamián. y se publique 
este edicto por dos distintas veces y con 
intervalo de quince dias, expido el pre
sente en esta ciudad de Barcelona a 5 de 
marzo de 1962.-El Secretario. Carmelo 
Molíns _ 

El infrascrito Secretario. 
Certifico que doña María Silvia Farga. 

a cuya instancia se expide el presente 
edicto, disfruta del beneficio de pobreza. 

Barcelona. fecha anterior. - Carmelo 
Molin.-1.519. La 28-3-1962 

• 

Según lo dispuesto por el J~do de 
Primera Instancia número 6 de los Ce es
la capital en autos del procedimiento su
mario que regula e: articulo 131 de la Ley 
hipotecaria. promovidos por don Alejan
dro Pont Oamians. representado por el 
Procurador don Miguel Carbonell Este
va. para la efectividad de un crédito ase-

Administración de Justicia 

I gurado con hipoteca constituida sobre las 
fincas qUe se dirán por cofia Rosa Cas
tells y Con Francisco. dofia Victoria y 
doña Amelia Bellmunt Castells. se expi
de este edicto por el qUe se anunc:a la 
venta en pública subasta de las aludidas 
fincas. qUe son las siguientes: 

La Toda aquella porción de terreno si
to en término de Montblanch. que com
prende parte del patio y la totalldad del 
huerto llamado de ' Hospital. de supert:.~ 
cle dicha porción ce patio 325 metros cua
drados. aprOXimadamente. y el huerto. 
1.560 10 e t r o s cuadrado.:; también. poco 
más o menos. Patio y huerto se hallan 
separados por la carretera de Lérlda a Ta
rragona. a través de la cual se comunica 
por un conducto subterráneo. Unda en 
junto: Al Norte. parte con el resto de la 
mayor finca y parte con huerto de Luis 
Josa Balcells. a través del cual vierten las 
aguas procedentes de la mayor finca y 
de la que se _describe: al Sur. parte con 
la calle del Hospital. parte -con una. casa 
de los propios se fiares Bellmunt y parte 
con la pared del mollno llamado cLels 
Capellans». propiedad de don Salvador 
Figuerola Vidal; al Este. parte con el se
ñor Josa Balcells y parte con el señor Fi
guerola. y al Oeste. con el resto de la 
mayor finca. Esta finca dispondrá de 
agua de la «Parella de Baix». desde las 
siete horas del domingo hasta las cator
ce horas del jueves. cada semana. 

2.· Casa sita en Montblanch. calle de 
Santa Ana. barrio del mismo nombre. 
seilalada con el número 6. compuesta de 
almacenes. lagares y demás dependencias 
y un huerto anexo. de Ignorada superficie. 
Unda : Frente. plazuela de Santa Ana; 
derecha. entranco. Cecilia Vallverdú. con 
honores de Vicente Baldrich. Juan Fa
rriol y con la balsa del molino llamado 
de la Comunidad. propiedad de Luis Cer
vera; detrás. con dicha balsa y con el 
huerto llamado del Hospital; e Izquierda. 
casas de Ramón Marsa!' José AguUó Y 

callejón llamado de la Acequia. Se co~ 
prenden en la hipoteca constituida y ~ 
finca que acaba de describirse la Instala
c!ón de la fábrica de alcoholes existente 
en este edificio. consistente en una má.
quina rectificadora con su caldera de va
por. depósitos. bidones y demás utillaJe, 
todo muy usado y anticuado. La escritura 
de cpnstituclón de hipoteca base del men
cionado proce<!imiento consta Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mont
blanch. en cuanto a la primera finca. al 
tomo 942. libro 110. follo 22. ~ca 4.694. 
por Inscripción segunda. y en cuanto a la 
segunda finca. al ' tomo 673. libro 68. fo
lio 233. finca 78. por inscripción 14. 

Para la celebración del remate. en la 
Sala Audiencia de este JuzJado. sito en 
los bajos del Palacio de Justicia. de esta 
ciudad, ala cerecha. entrando. se ha se
fialaco el dla 27 de abril próximo. a las 
once. Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura base del procedi
miento. rebajado del 25 por 100. o se~ el 
de trescientas mil pesetas. para primera 
finca. de las cuales corresponden sesenta 
mil pesetas a los derechos de dofta Rosa 
Castells y doscientas cuarenta· mil pese
tas a los de los restantes hlpotecantes. se
fiares Bellmunt Castells, por Iguales par
tes entre ellos. y el de qUinientas veinti
cinco mil pesetas para la segunda finca. ' 
o sea la descrita en segundo lugar, Ce las 
cuales corresponden trescientas quince 
mi! pesetas a los derechos de dofta Rosa 
Castells y doscientas diez mil pesetas a los 
derechos de los demás hlpotecantes sefio-

I res Bellmunt Castells. también por partes 
Igual~ entre ellos. y no se admitirá po&
tura alguna que sea Inferior al respectivo 
Indicado. Los autos y la certl1lcac1ón del 
Registro. a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgaco. Se entendeorá qUe todo l\o:itador 
acepta como bastante la titulación y que 
~ cargas o gravámenfllS anter10rea y 101 


